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Es un proceso 

continuo, ordenado y 

cíclico que se aplica a 

lo largo de la vida del 

Yacimiento.

Integra recursos 

tecnológicos, 

económicos y 

humanos con el 

objetivo de obtener, 

procesar y analizar la 

información del 

Yacimiento necesaria 

para generar un plan 

de desarrollo.

Reconoce que la 

información está 

sujeta a 

incertidumbre, por lo 

que el plan tendrá 

que ser dinámico y 

actualizarse 

constantemente con 

la nueva información 

obtenida y generada.

Define como objetivo 

principal la 

maximización de las 

ganancias económicas 

mediante la 

recuperación 

técnicamente factible 

de los hidrocarburos 

de un yacimiento.

Establece que el 

monitoreo y 

seguimiento son de 

gran importancia para 

analizar los resultados 

obtenidos y validar la 

información utilizada 

en la generación del 

plan.





Esto es incrementar el Factor de Recuperación de
hidrocarburos de los yacimientos en condiciones
económicamente viables.

Esto se puede conseguir al evitar sobre estimación
de infraestructura y optimizar procesos.



Inicia desde la fase Exploratoria, se
enriquece durante la Evaluación y
se afina durante la Extracción.

Conocido también como Ambiente y
se relaciona con factores sociales,
políticos y económicos.

Su papel es vital para
alcanzar el objetivo de la AIY.



Legislación gubernamental, medio ambiente, seguridad, demanda en el mercado,

precios de los hidrocarburos, esquemas de contratación, etcétera.

• Naturaleza General del Sistema: Movimiento de

los fluidos, propiedades de la roca,

comportamiento de fase, entre otros.

• Naturaleza Macroscópica: Edad geológica,

formación y ambiente de depósito, tipo de roca,

profundidad, presión, longitud, espesor y área.

• Naturaleza Microscópica: Porosidad, saturación

de fluidos, datos de permeabilidad relativa,

relaciones de temperatura, presión – volumen.

• Historia de Operación: Número de pozos

perforados, la terminación de los mismos, tipo y

número de estimulaciones si es el caso,

históricos de producción, inyección de fluidos, y

cualquier dato que se tenga de actividades que

interactúen directamente con el yacimiento y

que pudieron modificar su condición original.

Puede modificar radicalmente las

estrategias generadas de la

Administración Integral de Yacimientos,

esto es porque el grado de la

información que se puede obtener del

yacimiento puede ser tan extenso como

la tecnología lo permita o tan limitado

como se escatime en el uso de la misma

para adquirir, procesar y analizar

información. La tecnología también

puede incorporar nuevos recursos

petroleros al permitir recuperar

volúmenes que sin la implementación de

herramientas tecnológicas avanzadas

serían irrecuperables.



$



Se determinan los

volúmenes de Recursos

Prospectivos de las

zonas exploradas

mediante métodos

probabilísticos que

permiten obtener una

probabilidad de éxito

geológico.

Permite jerarquizar

prospectos exploratorios,

definir coordenadas, tipo

de hidrocarburo, tipo de

trampa, objetivo

geológico, profundidad

programada, elevación del

terreno o tirante de agua,

recurso prospectivo

asociado, probabilidad

geológica y comercial,

sección sísmica

interpretada referenciada

a un mapa, días de

perforación y terminación.

Una vez jerarquizados

los prospectos el

siguiente paso es

perforar un pozo

exploratorio que permita

confirmar la existencia o

no de una acumulación

de hidrocarburos. Es

importante señalar que

el éxito de un pozo

exploratorio no radica

únicamente en confirmar

la existencia de una

acumulación, esta debe

de cumplir con algunos

requisitos para poder

clasificarse como

Descubrimiento.

Para clasificar como

descubrimiento a una

acumulación de

hidrocarburos se debe de

cumplir con lo siguiente:

1.- Que la cantidad de

hidrocarburos presente en

la acumulación sea lo

suficientemente grande

para justificar evaluar el

volumen in situ.

2.- Que los hidrocarburos

fluyan hacia superficie, es

decir, que tenga un

potencial productivo

razonable para poder

evaluar esa acumulación.

Si alcanza el nivel de

Descubrimiento, el volumen

no es considerado Reserva,

se clasifica como Recurso

Contingente.

Se realizan estudios

geológicos entre los que

destacan de evaluación

de cuencas, de plays, de

Sistema Petrolero,

sedimentológicos,

estratigráficos,

geoquímicos, tectónicos-

estructurales, entre otros

Se realiza la adquisición

y/o reprocesamiento de

información sísmica.



Las pruebas de presión son

una herramienta clave durante

la evaluación de un

descubrimiento, permite

conocer y/o confirmar

aspectos estructurales como

fallas, acuñamientos, cambios

de facies, así como también

identificar patones de flujo,

potencial productivo y

obtención de muestras para

caracterizar los fluidos.

La información obtenida

durante la perforación de

los pozos descubridores y

delimitadores como núcleos

convencionales y de pared,

muestras de canal y

registros geofísicos

convencionales y no

convencionales se analizan

exhaustivamente por

diferentes especialistas en

grupos multidisciplinarios

que construirán los

modelos requeridos.

Toda la información anterior

se integra para obtener un

modelo de yacimiento que

permita definir con buena

aproximación las dimensiones

del yacimiento, es decir, área,

espesor bruto, espesor

impregnado, contactos de

fluidos, además de datos

petrofísicos como son

porosidad, saturación y fatores

de volumen, para poder

obtener volumen original. Con

la información dinámica de las

pruebas de presión y la

caracterización de los fluidos

se podrán elaborar

pronósticos de producción.

Lo Anterior permitirá al

Operador plantear

posibles escenarios de

Extracción que

permitan maximizar el

factor de recuperación

en condiciones

económicamente

viables, estos

escenarios son el

antecedente a la

elaboración de un Plan

Integral de Extracción

(a veces llamado

también de Desarrollo).

Sin embargo, la

Comercialidad no se

limita a lo anterior, es

mucho más amplio el

criterio para definirla.

Si la interpretación de la

configuración estructural, los

resultados de pruebas de

presión, la falta de

identificación de contactos de

fluidos, entre otros, permiten

concluir la necesidad de

delimitar el descubrimiento se

perforan pozos delimitadores.

Análisis de información

obtenida del pozo

exploratorio, esto incluye

núcleos, muestras de canal,

fluidos, registros, aforos,

pruebas de presión, etc.





Evidencia que soporta un plazo razonable
para el desarrollo.

Expectativa razonable de que habrá un 
mercado para los volúmenes estimados o al 
menos para las cantidades estimadas de 
venta para justificar el desarrollo

Evidencia de que los aspectos legales, 
contractuales, ambientales, sociales y 
económicos, permitirán la ejecución efectiva 
del proyecto evaluado.

Evaluación razonable de que la economía 
futura del proyecto cumpla con los criterios 

de inversión y extracción.

Evidencia de que la producción y los medios 
de transporte se encuentran o pueden estar 

disponibles



La mejor alternativa será aquella que permita maximizar el

Factor de Recuperación en las mejores Condiciones

Económicas para Maximizar las Ganancias.

Es la construcción de toda la Infraestructura

necesaria, incluidos los primeros pozos

productores, que permitan iniciar con la

extracción de los hidrocarburos.
Con la información obtenida de la

perforación de los pozos y los historiales

de producción, se actualizan los

modelos, lo que permite ajustar el Plan

de Extracción e incluso cambiar de

estrategia.

Se comienza con la producción comercial de hidrocarburos, se

continúa con la campaña de perforación de pozos productores y

la implementación de tecnologías, buscando que ambos

incrementen la producción hasta alcanzar el pico esperado.

Una vez alcanzado el Límite

Técnico/Económico inicia la

campaña de abandono.



RECUPERACIÓN 
PRIMARIA

Expansión del sistema roca-
fluidos, gas en solución, empuje 

del acuífero, expansión del 
casquete de gas, o drene de 
gas, o drene gravitacional.

RECUPERACIÓN 
SECUNDARIA

Mantener la energía natural del 
yacimiento (inyección de agua 

y/o gas bajo condiciones 
inmiscibles)

RECUPERACIÓN 
TERCIARIA

Cualquier técnica usada 
después de la recuperación 

secundaria. Miscible, Térmica, 
Química







Aquellas cantidades de petróleo que son estimadas, en una fecha determinada, a ser potencialmente recuperables de 
acumulaciones no descubiertas. 

Volúmenes de Hidrocarburos que se estiman que a partir de una fecha dada, sean potencialmente recuperables de
acumulaciones conocidas, pero donde el proyecto aplicado aún no se considera comercial debido a una o más
contingencias. Lo anterior, de conformidad con la descripción de dichos factores de contingencia señalados en la
metodología PRMS.

Son aquellas cantidades de Hidrocarburos que se anticipan a ser comercialmente recuperables a través de la
aplicación de proyectos de desarrollo a las acumulaciones conocidas, a partir de una fecha dada, bajo condiciones
definidas. Asimismo, las Reservas deben satisfacer cuatro criterios: ser descubiertas, recuperables, comerciales y

remanentes (a la fecha de evaluación), basadas en el/los proyectos de desarrollo aplicados. Adicionalmente, las
Reservas pueden ser categorizadas de acuerdo al nivel de certidumbre asociado a las estimaciones.





O
p
e
ra

d
o
r

Fin

Plan de Exploración

Caracterización y Delimitación
Evaluación del 

Potencial Petrolero

Incorporación de 
Reservas

Programa de Evaluación

Aprueba Plan de 
Exploración

Envía informe de 
Evaluación del Potencial
(basado en los resultados de la 
ejecución del Plan aprobado)

Perfora prospecto (s)

Notifica
Descubrimiento

Ratifica 
Descubrimiento/toma 

conocimiento

Aprueba 
Programa de 
Evaluación

Presenta Informe 
de Evaluación

Declara 
Descubrimiento 

Comercial

C
N

H

Descubrimiento

Aprueba Informe
(Dimensiones, 

extensión y potencial 
productivo)

Aprueba 
Programa de 
Transición

Solicita 
Producción 
Temprana  

(Programa de Transición)

Plan de Extracción

Fin



Del art. 27 Constitucional se destacan dos elementos importantes de la 
industria petrolera:

… los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá 
afirmarse en las asignaciones o contratos;

Con el propósito de obtener ingresos para el Estado que contribuyan al desarrollo 
de largo plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos mediante asignaciones a empresas productivas del 

Estado o a través de contratos con éstas o con particulares. 

Son los instrumentos jurídicos con los que el Estado

otorga a las empresas el derecho para realizar

actividades de exploración y extracción de hidrocarburos

en un área contractual determinada y con una duración

específica. La selección del Contratista tendrá lugar a

través de un proceso de licitación pública internacional.

Son el título jurídico con el que el Estado otorga a una

empresa productiva del Estado el derecho para

realizar actividades de exploración y extracción de

Hidrocarburos en un área delimitada con total

exclusividad y con una duración específica.



• Secretaría de Hacienda

• Secretaría de Economía

• Secretaría de Energía

• Comisión Nacional de Hidrocarburos

• Comisión Reguladora de Energía

• Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente

• Centro Nacional de Control de Energía

• Centro Nacional de Control de Gas

• Reglas claras

• Roles específicos

• Interacción entre Instituciones para asegurar

transparencia y rendición de cuentas con

visión de largo plazo.



EN EXPLORACIÓN

• 28 Contratos Aguas Someras

• 27 Contratos Aguas Profundas

• 21 Contratos Terrestres

• 1 Trión

EN EVALUACIÓN

• 1 Contratos Aguas Someras

• 3 Contratos Aguas Profundas

• 24 Contratos Terrestres

• 1 Trión

EN EXTRACCIÓN

• 2 Asociaciones

• 5 Migraciones

EN EXTRACCIÓN

Los 24 Contratos

pertenecen a R1L3 y se

tratan de Áreas con

campos maduros que están

en producción

Es el único Operador que actualmente se encuentra en todas las fases de la cadena de valor.
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Esto es considerando los 111 contratos que están vigentes y suponiendo un éxito exploratorio de las Oportunidades Exploratorias en cada caso.
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Mexicano



0.4 21

1494
1802

800
1182

1810
2092

2594

3665

M
ill

o
n

e
s 

d
e

 U
SD

860
Millones de USD

786
Millones de USD

1671
Millones de USD

3,317
Millones de USD

15,460
Millones de USD



•

•

•

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032

No adjudicado 35 118 334 583 728 814 984 1125

Contratos 8 27 96 191 240 323 368 457 529 565 577 611 625 691 702
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$5,203
Millones de USD

$1,137
Millones de USD
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